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Francesco Albani (Bologna, 1578-1660)
Ratto d’Europa, 1640-45, olio su tela, cm 170 x 224, San Pietroburgo, Museo dell’Hermitage

Il dipinto, entrato nel Museo dell’Hermitage nel 1769 grazie ad un acquisto effettuato presso gli eredi di Heinrich von Brühl, uomo 
politico alla corte di Sassonia e appassionato collezionista, morto a Dresda nel 1763, rappresenta una delle varie interpretazioni, forse 
la più tarda, del noto tema mitologico derivato dalle Metamorfosi di Ovidio, prodotte da Francesco Albani, esponente fra i più accreditati 
della pittura bolognese di gusto classicista a cavallo tra Cinque e Seicento. 
Dal punto di vista iconografico il dipinto di San Pietroburgo riprende da vicino quello della Galleria Spada di Roma (oltre quest’ultima, 
fra le altre versioni del mito date dall’artista ricordiamo almeno quella della Galleria degli Uffizi, spesso replicata o copiata, e quella 
del Louvre), di cui ripete anche le notevoli dimensioni. Punto di partenza è, come sempre, il tema ovidiano del rapimento di Europa, 
giovane ed avvenente figlia di Agenore, oggetto della sfrenata passione di Zeus. Questi, pur di possederla, si trasforma in un placido 
toro, e in tale aspetto appare alla fanciulla e alle sue ancelle che si trattengono sulla spiaggia, ne suscita la curiosità e la simpatia, gioca 
con loro, salvo poi balzare  improvvisamente in mare tenendo in groppa la malcapitata Europa, e fuggire con la rapita nell’isola di Creta.
Sia nel dipinto di San Pietroburgo che in quello, precedente di qualche anno, della Galleria Spada, l’Albani rappresenta l’episodio mitico 
da un punto di vista molto ravvicinato: Europa vi compare in primo piano, seduta sulla groppa del toro, con un lembo dell’abito solle-
vato dal vento tanto da formare una sorta di vela, tenuta aperta da un puttino in volo. Un altro puttino, immerso in acqua, afferra un 
capo della ghirlanda che cinge il collo del toro, quasi fosse un guinzaglio, mentre un terzo sembra voler tirare scherzosamente la coda 
dell’animale. Un altro elemento comune ai due dipinti, e quasi sovrapponibile, è il gruppo di ancelle sulla lingua di terra retrostante 
il mare, le quali mostrano nei gesti concitati tutto il loro spavento e la loro disperazione. La differenza sostanziale del dipinto di San 
Pietroburgo rispetto a quello di Roma è nell’atteggiamento di Europa, che nella versione più tarda che qui proponiamo è molto più 
carnale, lasciando che un seno nudo emerga dallo scollo dell’abito, e si volge mollemente, senza alcun pathos, in direzione della costa, 
col braccio allargato quasi ad indicare l’ineluttabilità del rapimento, mentre nella versione romana la fanciulla cinge con le braccia il 
capo del toro, quasi aggrappandovisi, senza rapportarsi in alcun modo alle ancelle.  Anche la cromia cambia, e all’azzurro intenso della 
veste che contraddistingue la versione romana (e quella fiorentina degli Uffizi), l’Albani sostituisce qui un abito in velluto viola scuro 
cangiante, molto più raffinato e materico.
La scelta di un soggetto tratto dal mito è frequente nella produzione dell’Albani, che giovanissimo fu allievo della bottega dei Carracci, 
e in particolare di Ludovico, al seguito del quale, insieme ai condiscepoli Guido Reni e Domenichino, fece il suo esordio, già prima della 
fine del Cinquecento, negli affreschi di Palazzo Fava a Bologna, che raccontano storie tratte dall’Eneide.  Trasferitosi a Roma con Guido 
Reni, più avanti di lui in carriera, per vedere “Annibale, Raffaello e li marmi antichi” (Bellori), nella Città Eterna ebbe modo di accentuare 
e rimodulare le sue già manifeste propensioni classicistiche subendo particolarmente la fascinazione di Raffaello e divenendo insieme 
a Guido e al Domenichino, dopo la morte di Annibale Carracci nel 1609, il legittimo erede di questi e realizzando, accanto a vari dipinti 
di tema religioso, altri dove spesso  sono messe in scena allegorie o storie tratte dalla mitologia. 
Rispetto alle altre versioni dello stesso mito, il dipinto di San Pietroburgo sembra accentuare il carattere sensuale del soggetto, forse su 
richiesta del committente, peraltro ignoto, desideroso di esporlo a pochi intimi nella galleria del suo palazzo.
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Daniel Borrillo

Droit d’asile et 
homosexualité. Comment 
prouver l’intime?
Paris, L’Harmattan, 2021, pp. 275

Daniel Borrillo, Maître de conférences en la Université Paris X, Nanterre, espe-
cialista en la protección de los derechos fundamentales de las minorías, nos presenta 
su último trabajo titulado “Derecho de asilo y homosexualidad: ¿cómo probar la 
intimidad?”; una obra que pone en evidencia las dificultades procesales a las que 
se enfrentan los extranjeros que solicitan asilo en Francia. Este estudio nos muestra 
cómo la especificidad de esta protección, en el caso de las personas LGBTI, obliga 
a las autoridades estatales competentes, en materia de evaluación de solicitudes de 
asilo, a realizar un esfuerzo para tratar de superar los estereotipos y las concepciones 
tradicionales con las que se evalúa la prueba en aquellos grupos que provienen de 
contextos lejanos a la cultura occidental.

La investigación desarrollada entre marzo de 2018 y marzo de 2020, gracias a 
la firma de un Convenio de colaboración entre el Defensor del Pueblo de Francia, 
Jacques Toubon, y el Centre National de la Recherche Scientifique (CNRS) bajo la 
dirección de Borrillo, tiene como objetivo global analizar las modalidades de prueba 
de la orientación sexual en materia de asilo, centrándose en la construcción de los 
“indicios”. En este contexto, la prueba constituye un elemento clave para que los 
solicitantes puedan hacer valer sus derechos ante la Oficina Francesa de Protección 
a las personas Refugiadas y Apátridas – Office Français de Protection des Refugiés 
et Apatrides (OFPRA), así como ante el Tribunal Nacional del Derecho de Asilo – 
Cour nationale du droit d´asile (CNDA). La prueba se presenta como un constructo 
social “fabricado” en el seno del proceso, que adopta forma jurídica. En este sentido, 
la prueba aparece en el momento de la constitución del expediente probatorio – las 
alegaciones o los elementos necesarios para apoyar la solicitud –, para que las auto-
ridades administrativas y judiciales puedan apreciar los elementos clave aportados 
por los solicitantes.

Más allá de la cuestión jurídica, esta obra se plantea con la finalidad de conocer 
la forma en que la prueba se produce – no sólo por parte del solicitante, sino también 
la influencia por parte de su entorno en centros de acogida, con el asesoramiento e 
instrucción de asociaciones, o tras el contacto con sus compatriotas… – y cómo se 
instruye – por parte de los centros institucionales de documentación, por la propia 
OFPRA, o por parte de letrados ante jueces del CNDA, o según el caso, ante el 
Tribunal Supremo o el Consejo de Estado –, conforme a los principios de Derecho 
nacional, internacional y europeo. Con esta finalidad, se analizan los expedientes 
probatorios desde las alegaciones hasta la decisión final, pasando por toda la fase 
de instrucción.
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El resultado es una completa obra dividida en dos partes – cada una de ellas 
compuesta por dos títulos, que contienen, a su vez, dos capítulos. La primera parte 
del estudio, se dedica íntegramente al “asilo por razón de orientación sexual”. En 
esta primera parte, el título I trata la “situación de gays y lesbianas”. En este sentido, 
como bien indica el autor, es importante conocer la evolución del tratamiento de la 
homosexualidad en Occidente (Capítulo 1), antes de adentrarnos a estudiar cuál es la 
situación actual en los países de origen de los solicitantes de asilo (Capítulo 2). Esta 
perspectiva histórica nos permite relativizar la situación de los países considerados 
como “retrasados”, a través del estudio de una introducción histórica de la situación 
LGBTI en nuestro propio continente. En este primer Capítulo, podemos observar 
cómo el autor realiza una excelente labor de síntesis, presentándonos el resultado de 
su investigación – desarrollada en los últimos años –, como punto de partida para 
articular este trabajo. Se trata de mostrar cómo la tolerancia moral hacia los gays 
y lesbianas es un fenómeno relativamente reciente y de comprender cómo la fabri-
cación de instrumentos jurídicos de protección ha sido una tarea muy laboriosa. A 
tal efecto, Borrillo realiza un análisis de la penalización de la homosexualidad en 
Occidente desde sus orígenes – en la filosofía occidental y en la religión cristiana –, 
estudiando su desarrollo a través del concepto de “sodomía”, en tanto que creación 
teológica en la Edad Media, que permite clasificar ciertos deseos y disposiciones 
como “actos contra natura”. Como bien indica el Profesor Borrillo, la sodomía no 
será despenalizada durante el Renacimiento, aunque sí encontramos en este periodo 
una relativa tolerancia hacia la homosexualidad. Y, es que, Francia no dejará de con-
templar la “sodomía” como un delito, hasta finales del Siglo XVIII – en su Código 
Penal de 1791. En esta etapa, el ciudadano homosexual ya no es considerado como 
un delincuente, sino como un enfermo – que requiere tratamiento psiquiátrico. Pero, 
este fenómeno de descriminalización de la homosexualidad se verá interrumpido 
por la llegada de los nazis al poder. El artículo 175 del Código Penal alemán – here-
dero del código prusiano – preveía penas privativas de libertad de hasta diez años. 
Durante este periodo, se calcula que entorno a 5000.000 ciudadanos homosexuales 
murieron en prisiones, ejecuciones o tratamientos experimentales. Tras la Segunda 
Guerra Mundial, los instrumentos internacionales de protección de los derechos 
humanos, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, o los Pactos de 1966 – el Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos y el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales – no 
hacen referencia a la homosexualidad. No será hasta la década de los ´80, en la que 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos comenzará un lento proceso de des-
penalización de la homosexualidad, que todavía avanza hacia una nueva etapa: la 
penalización de la homofobia. Así como, desde 1992, la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) ya no considera la homosexualidad como una enfermedad mental 
que requiera de un tratamiento psiquiátrico.

En el segundo Capítulo, del Título I de la monografía, se presenta un estudio 
muy original y actualizado sobre “la situación en los países de origen”, mostrán-
donos cómo todavía subsisten violencias y discriminaciones contra las personas 
LGBTI. En este Capítulo, Daniel Borrillo aplica su teoría sobre la “Homofobia de 
Estado”, que hace referencia a cómo la homofobia puede formar parte de un ordena-
miento jurídico – cristalizada en todos los estratos administrativos y jurisdicciona-
les. El autor acude a los informes anuales de la International Lesbian, Gay, Bisexual, 
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Trans and Intersex Association (ILGA) para ofrecernos una fotografía estática de 
la situación actual de las personas LGBTI más allá de Occidente: el resultado es el 
cómputo de 72 países que consideran que la homosexualidad es un delito – directa 
o indirectamente – amparándose en la protección de la moral, la salud o la seguridad 
pública. Entre éstos, el autor destaca cómo 8 países contemplan la pena de muerte, 
señalando que desde distintos órganos de Naciones unidas se muestra una “grave 
preocupación” por este tipo de prácticas. Asimismo, el autor señala que, según los 
datos proporcionados por Amnistía Internacional, todo apunta a que el ambiente 
más hostil hacia las personas LGBTI lo encontramos en el continente africano. 
Además, más allá de la Homofobia de Estado, el Profesor Borrillo también analiza 
la “homofobia social” en los países de origen. Ésta comprende actitudes discrimi-
natorias, violencias, actos de intimidación y maniobras de intimidación. En este 
apartado, el autor ilustra una serie de supuestos concretos y el tratamiento de este 
tipo de casos por parte de los órganos onusianos.

El Título II, de la primera parte de la obra, está dedicado a “la protección contra 
las persecuciones homófobas” en el ámbito del Derecho internacional y a cómo 
esta protección se articula en el Derecho francés. En este contexto, el rol del Estado 
receptor es fundamental, ya que será el encargado de acordar la protección jurí-
dica, en función de si se aprecia una amenaza por la que el solicitante está siendo 
perseguido o a la que se vería expuesto en caso de retorno a su país de origen. Se 
trata de un procedimiento único: el solicitante de protección internacional se dirige 
a las autoridades nacionales que estudian, en primer lugar, si el caso se ajusta a lo 
dispuesto en la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados (1951), 
así como las autoridades estatales estudiarán de forma subsidiaria, si se cumplen los 
requisitos necesarios para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apá-
tridas como beneficiarios de protección internacional, establecidos en la “Directiva 
2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de diciembre de 2011”. El 
problema que se plantea es que la normativa internacional no protege expresamente 
la persecución por razón de “orientación sexual”, por lo que, en este tipo de casos, 
el reconocimiento de protección dependerá de lo dispuesto en el ordenamiento jurí-
dico interno, así como de la voluntad de las autoridades estatales que evalúan las 
solicitudes. 

Daniel Borrillo plantea un estudio de las condiciones en las que los solicitantes 
de asilo pueden recibir protección (Capítulo 1), con el fin de analizar el procedi-
miento de solicitud de asilo de gays y lesbianas en Francia (Capítulo 2). La autori-
dad – administrativa o judicial – francesa puede establecer una protección conven-
cional, examinando varios elementos de la persecución: el motivo, posibles riesgos, 
el nexo causal y la existencia de un temor, individual o actual. En este apartado, el 
autor plantea una propuesta muy original: la solicitud de asilo – basada en preceptos 
de la Constitución francesa –; o incluso, una protección subsidiaria, aplicable en tres 
situaciones: 1. Ante un riesgo de atentado grave, contra los derechos del solicitante, 
en caso de retorno a su país de origen; 2. Cuando no se pueda demostrar la orienta-
ción sexual del solicitante, pero sí se pueda constatar un peligro inminente en caso 
de retorno; y 3. Solicitantes homosexuales o bisexuales, que no pueden demostrar 
que la causa de dicho peligro – en caso de retorno – sea su orientación sexual. 
Además, en este apartado de la obra, el Profesor Borrillo analiza con todo lujo de 
detalles las etapas del procedimiento de asilo gay en Francia – administrativa y judi-
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cial – y examina los perfiles sociológicos de los solicitantes, sirviéndose de informes 
y estadísticas de la OFPRA, así como de la Association pour la reconnaissance des 
droits des personnes homosexuelles et trans à l’immigration et au séjour (ARDHIS).

La segunda parte de esta obra contiene la parte más innovadora de la investi-
gación: “la prueba de la orientación sexual como motivo de persecución”. ¿Cómo 
puede demostrar el solicitante de asilo su orientación sexual? Con el fin de dar 
respuesta a esta cuestión, el autor concibe la prueba como un medio o una forma de 
demostrar un hecho. No se trata de una prueba científica, que tenga por finalidad 
demostrar la verdad material, sino más bien como una forma de convencer al instruc-
tor. En este sentido, el Profesor Borrillo analiza las características y peculiaridades 
de la prueba en la jurisdicción contencioso – administrativa – en contraposición con 
la concepción de la prueba en el orden civil o penal – y, más específicamente, en el 
caso de las solicitudes de asilo gay. El Título I, sobre “la constitución del expediente 
probatorio en el asilo gay” plantea cómo, según la normativa comunitaria (Directiva 
2011/95/UE), “corresponde al Estado miembro (…) evaluar los elementos pertinen-
tes de la solicitud”. De modo que, será necesario evaluar cuáles son los medios de 
prueba susceptibles de ser aportados por el solicitante (Capítulo 1) y las autoridades 
encargadas de la instrucción (Capítulo 2) en el marco de una solicitud de asilo gay. 

El solicitante de asilo no tiene por qué presentar una prueba completa, sino 
más bien un indicio de prueba. A tal efecto, la declaración – de los hechos vivi-
dos – realizada por el solicitante ocupará un rol esencial en el proceso; que puede 
ser acompañada de elementos materiales que la apoyen. En este apartado, Borrillo 
acude al Derecho internacional y al Derecho de la Unión Europea, con el fin de 
establecer cuándo puede cuestionarse la credibilidad del testimonio. Sobre todo, en 
aquellos casos en los que, si bien la declaración no es falsa, sí puede ser un tanto 
imprecisa – debido a la intervención de terceros, compatriotas o al asesoramiento 
de asociaciones. En este apartado, el autor se sirve de las entrevistas realizadas para 
analizar casos concretos y tratar de extraer patrones, que le ayuden a determinar cuál 
es el “rol de terceros consejeros en la construcción de la declaración”. Asimismo, se 
elabora un inventario de posibles pruebas materiales que pueden ser aportadas para 
apoyar el testimonio de los solicitantes: orales (declaraciones de familiares, testigos 
o expertos médicos), documentales (expedidas por las autoridades del país de ori-
gen, cartas, correos electrónicos o artículos de prensa), visuales y/o sonoras (redes 
sociales, fotos o vídeos) u otros medios de prueba (objetos físicos, huellas dactilares 
o cicatrices corporales).

Por todo lo anteriormente expuesto, el autor señala que la fase de instrucción 
en el procedimiento de solicitud de asilo se limita, esencialmente, a la búsqueda 
documental y a la audiencia de los solicitantes. En dicha fase de instrucción, las 
autoridades competentes pueden servirse un gran número de fuentes de información, 
tales como: cartas, enciclopedias, anuarios, informes elaborados por organizaciones 
internacionales, documentos de trabajo de ONGs, publicaciones académicas, nor-
mativa – ya sea internacional o interna –, e incluso publicaciones en redes sociales. 
Este tipo de informaciones constituyen un elemento clave a la hora de apreciar la 
situación en el país de origen. A tal efecto, son los propios órganos franceses de 
asilo los encargados de recabar información sobre el terreno – a través de misiones 
in loco – en cooperación con otros países, organizaciones internacionales, u ONGs. 
Toda esta información sirve a las autoridades para poder apreciar, con mayor deta-
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lle, cuál es la situación del solicitante de asilo. En este apartado, el Profesor Daniel 
Borrillo ha realizado un análisis de varias transcripciones de audiencias, identifi-
cando posibles dificultades de expresión, destacando la importancia de la formación 
de los intérpretes, como elemento esencial para un tratamiento justo de este tipo de 
solicitudes.

El Título II trata sobre “la apreciación de la prueba de la intimidad” como el 
principal método de establecimiento de los hechos, en cada caso particular, para el 
examen y comparación de los medios de prueba disponibles. En materia de asilo 
en Francia, contrariamente a lo que ocurre en los países anglo – sajones, podemos 
apreciar un sistema de libertad de prueba. Esto quiere decir que el juez contará con 
un poder soberano para apreciar los hechos y establecer el Derecho. No obstante, 
este poder de apreciación no puede interpretarse como un poder ilimitado para dictar 
sentencias arbitrarias. En atención a lo dispuesto en el artículo 10.3.a. de la Directiva 
2013/32/UE, los Estados miembros velarán por que las solicitudes sean examinadas 
y las decisiones sean adoptadas individualmente, objetivamente e imparcialmente. 
Ello exige establecer una serie de límites al razonamiento probatorio (Capítulo 1), 
así como identificar una serie de principios y criterios (Capítulo 2) a modo de marco 
de actuación. 

La autoridad competente, encargada de valorar los hechos y circunstancias espe-
cíficas del demandante de asilo – en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.3 
de la Directiva 2011/95/UE – debe enfrentarse a una serie de desafíos, que podrían 
nublar su capacidad para adoptar una decisión individual, objetiva e imparcial. El 
Profesor Daniel Borrillo subraya la existencia de posibles estereotipos – homófobos 
y/o xenófobos –, así como el fenómeno del décalage cultural (o choque cultural) que 
podemos apreciar en las transcripciones de audiencias – una especie de ancla invo-
luntaria del razonamiento en el universo cultural europeo. Por este motivo, Borrillo 
destaca la necesidad de que las autoridades competentes actúen con total objetividad 
e imparcialidad, lo que requiere de una toma de conciencia de la influencia de sus 
propios procesos de pensamiento, de su condición emocional y física, de su contexto 
personal, de sus valores y de sus creencias, así como de sus vivencias y de cómo 
todo ello afecta al modo en que éstos toman decisiones. Además, se plantea la cues-
tión del respeto a la intimidad del solicitante de asilo. A tal efecto, el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha considerado que determinados medios de 
prueba deben considerarse como degradantes, tales como: evaluaciones basadas en 
estereotipos; interrogatorios sobre detalles de prácticas sexuales; la posibilidad de 
que los solicitantes lleven a cabo relaciones sexuales o cumplimenten “tests” para 
determinar su orientación sexual; o el hecho de que el solicitante no declarase abier-
tamente su orientación sexual en su primera entrevista o audiencia, como motivo 
para denegar la concesión de asilo (véase, en este sentido, STJUE de 7 de noviembre 
de 2013, X. y otros, C-199/12 a C-201/12, EU:C:2013:720, apartado 46; STJUE de 
2 de diciembre de 2014, A. y otros, C-148/13 a C-150/13, EU:C:2014:2406, apar-
tados 52 y 69; y STJUE de 25 de enero de 2018 – petición de decisión prejudicial 
planteada por Hungría –, C-473/16, EU:C:2018:36, apartados 22 ss.).

Para el especialista en Derecho administrativo, en ausencia de una prueba abso-
luta, la verdad reconocida por el juez será una verdad relevante, lo que no significa 
que ésta sea frágil, sino que sólo se puede extraer de un conjunto de indicios. En 
este proceso de (re)construcción imaginaria, se sustituye la noción de la verdad por 
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la de la posibilidad o la de la probabilidad. De modo que, para poder entender esta 
cuestión, se requiere el estudio de los principios y criterios jurídicos que guían el 
razonamiento probatorio en materia de asilo. En este apartado, el autor analiza los 
principios de “profunda convicción” y del “beneficio de la duda”, en aquellos casos 
en que “la entrevista no ha permitido establecer la realidad de los hechos alegados” 
o “las alegaciones han mostrado poca credibilidad o han sido poco desarrolladas”. 
En este tipo de casos, ante una posible dificultad por parte del solicitante para hablar 
de su orientación sexual, o ante un posible choque cultural, debe evitarse la forma-
ción de un “juez único”, porque el establecimiento de un órgano colegiado aporta 
mayor garantía de objetividad. Además, en aplicación de estos principios, más allá 
del testimonio o de las pruebas aportadas, el juez deberá verse persuadido si aprecia 
riesgo de persecución, en caso de retorno al país de origen. 

No se trata sólo de prestar un testimonio coherente, sino también de poder jus-
tificarlo. En caso de duda, la “credibilidad” aparece como un elemento esencial, 
es decir, la ausencia de divergencias, contradicciones y variaciones de los hechos 
pertinentes presentados por el solicitante. Otro elemento esencial es la actitud del 
solicitante. En este sentido, la ausencia de emociones, un testimonio impersonal, la 
ausencia de empatía con otras personas que se encuentran en su misma situación 
en su país de origen pueden determinar una falta de credibilidad. Llegados a este 
punto, el Profesor Borrillo cierra la obra planteando dos supuestos, en relación con 
la credibilidad del testimonio: 1. Una declaración tardía de su orientación sexual – 
que puede asociarse a la influencia o asesoramiento de terceros –, aunque señala que 
no ha encontrado ningún caso de este tipo entre los supuestos estudiados; y 2. Puede 
que el solicitante no se identifique como homosexual o bisexual, o no haya tenido 
ningún tipo de práctica sexual de este tipo, pero que sea percibido por la sociedad 
como tal y, por tanto, sufra este tipo de persecución. Teóricamente, el solicitante 
debe ser perseguido por razón de su orientación sexual, pero poco importa que ésta 
sea real o sólo percibida por quienes le persiguen. A tal efecto, vid. STJUE, de 25 
de enero de 2018 (asunto C-473/16), apartados 31-32, en los que se establece que 
“cuando los Estados miembros evalúan si los temores a ser perseguido del solici-
tante son fundados, es indiferente el hecho de que posea realmente la característica 
que lo identifica como perteneciente a un determinado grupo social, siempre que 
el agente de persecución atribuya al solicitante tal característica. Por lo tanto, no 
siempre es necesario evaluar la credibilidad de la orientación sexual del solicitante”, 

A modo de conclusión, Daniel Borrillo plantea un amplio y detallado listado de 
propuestas, que tienen como destinatarios a todos los operadores que tienen con-
tacto – directa o indirectamente – con los solicitantes de asilo a lo largo del procedi-
miento. En primer lugar, en lo que concierne a los agentes y jueces, se requiere: una 
formación adecuada – en cuestiones LGBTI, interculturalidad e interseccionalidad 
–; una mayor cooperación entre los agentes de la OFPRA y los jueces del CNDA, 
para poder recolectar todos los elementos de prueba posibles y no sólo la constata-
ción de los hechos y la credibilidad del testimonio; y una mayor presencia de peritos, 
especialistas y testigos, así como la habilitación de un mecanismo de amicus curiae 
ante el CNDA. En segundo lugar, en relación con el procedimiento de instrucción, 
se reclama: un tiempo de entrevista adecuado para una buena instrucción – hora 
y media sin contar la traducción; un control más estricto de la información de los 
países de origen y de la calidad de las traducciones e interpretaciones durante el pro-
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cedimiento; un mayor uso de informes de expertos, visitas in loco y entrevistas para 
contratar los hechos declarados; la grabación de las audiencias – sonido y audio; un 
mayor acceso a la información para los investigadores; y la creación de un registro 
de los fallos. En tercer lugar, con respecto al papel de juez en el procedimiento, se 
propone: reducir las formaciones de juez único, para asegurar una mayor objetividad 
en los fallos; aplicar el principio de “beneficio de la duda” cuando el solicitante se 
auto – determine como homosexual; e incluso la posibilidad de que se considere 
la categoría de “orientación sexual” como si se tratase de una especie de opinión 
política, en aquellos países en los que exista una separación entre Iglesia y Estado. 
Y, por último, el autor exige mayor protección para aquellas personas que defien-
den los derechos humanos en los países de origen. Además, podemos encontrar un 
ANEXO con información actualizada sobre la normativa de los distintos Estados, 
que podrían suponer un riesgo para los solicitantes de asilo. 

Todo ello hace de esta obra un Manual de referencia, indispensable para todos 
aquellos compañeros que se planteen abordar – ya sea desde la Academia, en la 
Práctica Jurídica o desde una Administración Pública – el procedimiento de solici-
tud de asilo gay, no sólo en Francia, sino también en el conjunto de Estados miem-
bros que componen la Unión Europea.

Jonatán Cruz Ángeles
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con loro, salvo poi balzare  improvvisamente in mare tenendo in groppa la malcapitata Europa, e fuggire con la rapita nell’isola di Creta.
Sia nel dipinto di San Pietroburgo che in quello, precedente di qualche anno, della Galleria Spada, l’Albani rappresenta l’episodio mitico 
da un punto di vista molto ravvicinato: Europa vi compare in primo piano, seduta sulla groppa del toro, con un lembo dell’abito solle-
vato dal vento tanto da formare una sorta di vela, tenuta aperta da un puttino in volo. Un altro puttino, immerso in acqua, afferra un 
capo della ghirlanda che cinge il collo del toro, quasi fosse un guinzaglio, mentre un terzo sembra voler tirare scherzosamente la coda 
dell’animale. Un altro elemento comune ai due dipinti, e quasi sovrapponibile, è il gruppo di ancelle sulla lingua di terra retrostante 
il mare, le quali mostrano nei gesti concitati tutto il loro spavento e la loro disperazione. La differenza sostanziale del dipinto di San 
Pietroburgo rispetto a quello di Roma è nell’atteggiamento di Europa, che nella versione più tarda che qui proponiamo è molto più 
carnale, lasciando che un seno nudo emerga dallo scollo dell’abito, e si volge mollemente, senza alcun pathos, in direzione della costa, 
col braccio allargato quasi ad indicare l’ineluttabilità del rapimento, mentre nella versione romana la fanciulla cinge con le braccia il 
capo del toro, quasi aggrappandovisi, senza rapportarsi in alcun modo alle ancelle.  Anche la cromia cambia, e all’azzurro intenso della 
veste che contraddistingue la versione romana (e quella fiorentina degli Uffizi), l’Albani sostituisce qui un abito in velluto viola scuro 
cangiante, molto più raffinato e materico.
La scelta di un soggetto tratto dal mito è frequente nella produzione dell’Albani, che giovanissimo fu allievo della bottega dei Carracci, 
e in particolare di Ludovico, al seguito del quale, insieme ai condiscepoli Guido Reni e Domenichino, fece il suo esordio, già prima della 
fine del Cinquecento, negli affreschi di Palazzo Fava a Bologna, che raccontano storie tratte dall’Eneide.  Trasferitosi a Roma con Guido 
Reni, più avanti di lui in carriera, per vedere “Annibale, Raffaello e li marmi antichi” (Bellori), nella Città Eterna ebbe modo di accentuare 
e rimodulare le sue già manifeste propensioni classicistiche subendo particolarmente la fascinazione di Raffaello e divenendo insieme 
a Guido e al Domenichino, dopo la morte di Annibale Carracci nel 1609, il legittimo erede di questi e realizzando, accanto a vari dipinti 
di tema religioso, altri dove spesso  sono messe in scena allegorie o storie tratte dalla mitologia. 
Rispetto alle altre versioni dello stesso mito, il dipinto di San Pietroburgo sembra accentuare il carattere sensuale del soggetto, forse su 
richiesta del committente, peraltro ignoto, desideroso di esporlo a pochi intimi nella galleria del suo palazzo.

Clara Gelao
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CCoonnssiigglliioo  RReeggiioonnaallee  ddeellllaa  PPuugglliiaa  

 

NON SOLO LIBRI 
dvd, video, periodici, documenti, archivi sui temi giuridico-economici, quali: pubblica 
amministrazione, diritto, economia e finanza, organizzazione e management, politiche 
pubbliche. Altre Sezioni: Cultura dell’Ambiente, Genere, Archivio storico documenta-
le (in collaborazione con l’Ipsaic), Ragazzi,  Arte e spettacolo, Multiculturale, Identità 
pugliese, Edizioni di Pregio, Medicina di Genere, Scienze Sociali e Biblioteconomia 

 
SPAZI 

per studiare o consultare libri, riviste, quotidiani, dvd e banche dati, 
per socializzare e condividere 

 
CORSI 

sull’uso delle risorse bibliografiche per le tue ricerche e tesine  
 

INTERNET  
wifi per il proprio Pc o tablet, computer disponibili nelle sale 

 
PRESTITO E PRESTITO INTERBIBLIOTECARIO 

Puoi portare a casa i libri per leggerli con tranquillità oppure richiederci un libro che si 
trova presso un’altra biblioteca 

Teca del Mediterraneo 
       Biblioteca Multimediale & Centro di documentazione 

 

Vieni a trovarci e scopri le opportunità che la biblioteca ti offre  

dal lunedì al venerdì dalle 9 alle 18 (nel periodo estivo fino alle 19.30) 
il primo sabato del mese dalle 9 alle 13 

 

Tutti i servizi sono gratuiti 

Contatti: tel. 080.540.2770 e-mail: biblioteca@consiglio.puglia.it 
via Giovanni Gentile, 52 – 70126 Bari 

Sito web: www.consiglio.puglia.it | http://biblioteca.consiglio.puglia.it  
Facebook: Consiglio Reg Puglia | Biblioteca Consiglio Reg Puglia Teca del Mediterraneo 

Instagram @consiglio.regionale.puglia @teca_del_mediterraneo  
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